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Subd. Servicios Generales

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

SUMINISTRO DE GASOLEO TIPO B

CONTRATO Nº: 119/2025
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1. OBJETO.  

 
El objeto del contrato es el suministro del carburante gasóleo Tipo B, necesario para el correcto 

funcionamiento de las diferentes instalaciones de Canal de Isabel II S.A., M.P. en caso de avería y/o ausencia 

en la red eléctrica, para el funcionamiento de los grupos electrógenos que hay en cada una de las 

instalaciones de Canal de Isabel II, S.A., M.P.  repartidas dentro de la Comunidad de Madrid y 

excepcionalmente en poblaciones limítrofes con ésta, como pueden ser entre otras, la instalación de La 

Aceña (Peguerinos - Ávila) o El Vado (Tamajón - Guadalajara). 

 
La empresa seleccionada, realizará el suministro de Gasóleo Tipo B de acuerdo con las condiciones 

establecidas en el presente pliego. 

 

2. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SUMINISTRO.  

 
Las empresas licitadoras serán responsables del conocimiento oportuno de las instalaciones a suministrar 

de Canal de Isabel II S.A. M.P., previo a la formulación de su oferta, así como, de la comprobación de su 

estado e idoneidad para cumplir con todas las exigencias que figuran en el presente pliego de condiciones 

técnicas. 

 

El suministro se solicitará a la/s empresa/s adjudicataria/s por parte de Canal de Isabel II, S.A., M.P. (en 

adelante Canal) mediante correo electrónico, las entregas se efectuarán en un plazo máximo de 72 horas a 

partir de la comunicación del pedido y de 24 horas en caso de pedidos urgentes. 

 

El adjudicatario quedará obligado a suministrar los pedidos de combustible que se le encarguen, así como 

a transportarlos y descargarlos en el punto de almacenamiento (depósitos) existente en la instalación de 

Canal que se le indique. Las cantidades a suministrar en cada servicio se detallarán en el pedido, debiendo 

ajustarse siempre a ellas. 

 

Se entenderá efectuado el suministro cuando el producto esté correctamente depositado en los depósitos 

que, para su almacenamiento, existen en las instalaciones del Canal y firmado el albarán de entrega por el 

personal de Canal responsable de su recepción. 

 

La empresa adjudicataria tomará las medidas oportunas para asegurar el mantenimiento del servicio de 

suministro en caso de circunstancias extraordinarias y que al menos supondrá la existencia de stock de 

seguridad suficiente que garantice el suministro a las distintas instalaciones del Canal durante 15 días como 

mínimo. 

 

Cuando así se requiera por parte del Canal de Isabel II, la empresa adjudicataria estará obligada a ceder el 

uso de los depósitos necesarios (con capacidad de 500 a 1.000 litros) para el suministro de combustible, en 

aquellas instalaciones que por necesidades del servicio y de forma temporal así lo soliciten, sin coste alguno 

para Canal. 

 



 
 

 

Página 4 de 12 

4 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
Contrato Nº: 119/2025 

 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. In

sc
ri

ta
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

La empresa que resulte adjudicataria del presente contrato tendrá la obligación de suministrar el 

combustible desde camión cisterna a los citados depósitos. 

 

La empresa adjudicataria deberá poseer los medios materiales y humanos necesarios para realizar el 

transporte de gasóleos, de acuerdo con la Normativa sobre Transportes de Mercancías Peligrosas por 

Carretera (TPC). 

 

Todos los camiones cisterna que realicen los suministros deberán estar equipados con equipos de medida 

homologados y verificados, de acuerdo con Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología y la Orden 

ITC/3750/2006, de 22 de noviembre, que regula el control metrológico del Estado sobre los sistemas de 

medidas en camiones para líquidos de baja viscosidad. 

Durante el periodo de vigencia del contrato, la empresa adjudicataria podrá proponer la incorporación de 

nuevos avances técnicos en su producto o mejoras en la forma de suministros, sin que ello suponga 

modificación del contrato o coste adicional para Canal de Isabel II.  

 

Los productos objeto de la licitación no serán diferentes o distintos de aquellos que se expendan en las 

estaciones de servicio para su consumo en general, ni incumplirán las normas o preceptos legales 

específicos que permitan su venta normal al público. Cada producto a suministrar se ajustará en todo 

momento a las especificaciones técnicas de los mismos, previstas en la normativa correspondiente que en 

su momento se encuentre en vigor y según se indica en el punto 3 siguiente “Calidad del Suministro”. 

 

Con objeto de comprobar que la cantidad del suministro corresponde a la que se solicita, Canal podrá en 

cualquier momento solicitar a la empresa suministradora, que aportarán una descripción detallada de los 

equipos de verificación de medidas que, en todo caso, estarán siempre en los vehículos de reparto a 

disposición del receptor.  

 

La persona de la empresa adjudicataria encargada del suministro deberá aportar en cada entrega 

documentación acreditativa de la medición de la cantidad descargada. Para ello se formalizará un albarán 

de entrega, en el que se especifique al menos el lugar de entrega, la cantidad y tipo de gasoil suministrado, 

la fecha y la hora de la finalización del suministro, los datos del vehículo y la identificación y firma de la 

persona que efectúe la entrega por parte del licitador y la recepción en nombre del Canal. 

 

La empresa adjudicataria será la responsable de realizar el transporte y descarga de los gasóleos con las 

debidas garantías de manipulación, seguridad y calidad, a riesgo y ventura de la empresa adjudicataria y sin 

cargo adicional alguno. 

 

El transportista o el distribuidor-operador asumirá la responsabilidad en caso de accidente, 

desbordamiento o rebose, o cualquier otro siniestro grave o leve que afecte a terceros y/o a las 

instalaciones gestionadas por el Canal de Isabel II, en cuyo caso, además de tomar las medidas señaladas 

en la Normativa sobre Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera, notificará a Canal el tipo de 

siniestro y los daños causados. 

 

Con el fin de no incurrir o eludir las responsabilidades fijadas en el Estatuto Regulador de las Actividades de 

distribución al por menor mediante suministros directos a instalaciones fijas, de carburantes y combustibles  
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petrolíferos,  el  distribuidor - operador, cuando realice la descarga del camión y la carga del tanque, si 

observara alguna deficiencia en la instalación, la misma será notificada a Canal de Isabel II, indicando el tipo 

de anomalía, fecha y cuantos datos de interés contribuyan al conocimiento de la anomalía o avería, para su 

reparación. 

 

3. CALIDAD DEL SUMINISTRO. 

 
La/s empresa/s seleccionada/s, realizará el suministro de Gasóleo TIPO B, de acuerdo con las condiciones 

establecidas en el presente pliego. 

 

No se podrán incluir otros productos o servicios diferentes a los solicitados en este contrato. 

 

Los productos objeto de la licitación no serán diferentes o distintos de aquellos que se expendan en las 

estaciones de servicio para su consumo en general. La denominación técnica, características y la calidad del 

producto se ajustarán en todo momento a las aprobadas en el Real decreto 1361/2011, de 7 de octubre y 

Real Decreto 1088/2010, de  3 de septiembre por el que se modifica el Real Decreto 61/2006, de 31 de 

enero, por el que se determinan las especificaciones de gasolinas, gasóleos, fuelóleos y gases licuados del 

petróleo y se regula el uso de determinados biocarburantes, o aquella legislación que posteriormente 

pueda entrar en vigor, que tendrán carácter de condiciones de calidad mínimas. 

 

No se permitirá la realización de mezclas que puedan modificar la calidad del combustible. 

 

Canal se reserva el derecho de comprobar, cuando así lo estime, la cantidad y calidad de los Gasóleos 

suministrados, así como requerir un análisis a la empresa contratada a fin de comprobar su composición. Si 

de la comprobación efectuada en un laboratorio autorizado resultase que no reúnen las condiciones 

técnicas exigidas por la Ley, la empresa adjudicataria queda obligada, independientemente de abonar a su 

cargo los gastos que pudieran derivarse del análisis en el laboratorio, a responder ante Canal de las 

consecuencias que se derivasen. 

 

4. MEDIOS MATERIALES Y HUMANOS. 

 
El adjudicatario deberá disponer, como mínimo, de DOS (2) vehículos, con sus correspondientes 

conductores, para el transporte, y descarga de los suministros de Gasóleo B, junto con los medios 

materiales y humanos necesarios, así como, las autorizaciones precisas para realizar el transporte, de 

acuerdo con la normativa sobre Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera. 

 

Así mismo, deberá cumplir las obligaciones recogidas en el Real Decreto 2487/1994 de 23 de diciembre, 

referente al Estatuto regulador de las actividades de distribución al por mayor y de distribución al por 

menor, mediante suministros directos a instalaciones fijas de carburante y combustibles petrolíferos, así 

como la Ley 34/1998, de 7 de octubre del sector de hidrocarburos. 

 

Se responsabilizarán del cumplimiento de las obligaciones relativas a la descarga del vehículo y a las 

operaciones necesarias para llevarlas a cabo establecidas por el Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, 
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por el que se regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carretera en territorio 

español y en el Acuerdo sobre transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera (ADR). 

 

Todos los camiones cisterna que realicen los suministros deberán estar equipados con equipos de medida 

homologados y verificados. Canal podrá en cualquier momento solicitar al adjudicatario que aportar los 

certificados de calibración llevados a cabo por la empresa con detalle del laboratorio que las realiza y su 

periodicidad. 

 

El Adjudicatario designará a un coordinador único del servicio, que estará debidamente cualificado para la 

función de dirigir y controlar los servicios a prestar conforme a este contrato, así como, para disponer de 

información inmediata necesario, en caso de requerimiento. 

 

5. RESPONSABILIDADES Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD. 

 
El plazo de garantía se establece por el período de ejecución del contrato. Durante este período, el 

adjudicatario vendrá obligado a subsanar los defectos observados en el suministro o bien proceder a uno 

nuevo. 

 

La empresa adjudicataria se ajustará, con carácter general, y en todo momento, a la legislación vigente en 

todo lo referente a normas de protección y/o seguridad exigible en relación con el suministro. 

 

Será responsables de realizar el transporte y la descarga de los suministros con las debidas garantías de 

manipulación, seguridad y calidad. 

 

Serán a su cargo cuantas responsabilidades se pudieran derivar de tal transporte hasta el momento del 

depósito completo del gasóleo en los lugares habilitados para ello en las instalaciones citadas. 

 

El adjudicatario será igualmente responsable de cuantos daños a Canal o a terceros se puedan producir en 

la descarga del combustible o por efecto directo de la calidad del producto suministrado imputable a la 

empresa adjudicataria o a sus empleados en la ejecución del contrato, y deberá notificar a este Canal 

cualquier anomalía o deficiencia que observe en las instalaciones donde efectúe las descargas. 

 

El adjudicatario se compromete a cumplir y adaptarse a todo lo que sea de obligado cumplimiento durante 

la duración del contrato, tanto en España como en la Unión Europea acerca del transporte, manipulación, 

descarga, operarios, etc. en relación al suministro. 

 

El conductor del camión que suministre el gasóleo ha de estar suficientemente formado en las labores de 

transporte, manipulación y descarga, de forma que pueda prestar apoyo en la realización de estos trabajos. 

 

El adjudicatario se comprometerá a tener asegurados a todos sus trabajadores que presten este servicio, 

cubriendo incluso la responsabilidad civil que cualquier accidente pudiera ocasionar, así como dotar a las 

personas que ejecuten el servicio de suministro de todos los medios materiales referidos a Seguridad y 

Salud Laboral que ordena la legislación vigente. 
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El contratista cuidará muy especialmente todos los aspectos relativos a medidas de seguridad y prevención 

de riesgos laborales en el suministro, observando escrupulosamente la legislación vigente en cada 

momento. 

 

Igualmente adoptara las medidas adecuadas para prevenir la contaminación, particularmente mediante la 

aplicación de las mejores técnicas disponibles. La prevención en la generación de los residuos o, en su caso, 

que éstos se gestionen con el orden de prioridad que dispone la jerarquía establecida en el artículo 8 de la 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados 

 

En el supuesto de que no fuera factible la aplicación de dichos procedimientos, por razones técnicas o 

económicas, los residuos se eliminarán de forma que se evite o reduzca al máximo su repercusión en el 

medio ambiente. 

 

Al contratista adoptara las medidas necesarias para prevenir los accidentes graves y limitar sus 

consecuencias sobre la salud de las personas y el medio ambiente, de acuerdo con la normativa aplicable. 

 

Tanto el contratista, como el transportista o el distribuidor-operador estarán obligados a conocer y cumplir 

la normativa en materia prevención de riesgos laborales y seguridad y salud laboral, en especial la interna 

de Canal de Isabel II, siempre que se encuentren dentro de sus instalaciones. Así mismo, estará obligado a 

aportar a Canal cuanta documentación sobre dichas obligaciones le sea solicitada para la verificación de 

correcto su cumplimiento. 

 

La empresa adjudicataria tomará las medidas oportunas para asegurar el mantenimiento del servicio de 

suministro en caso de circunstancias extraordinarias y que al menos supondrá la existencia de stock de 

seguridad que garantice el suministro a los depósitos localizados en las dependencias objeto de este pliego 

durante 15 días como mínimo. 

 

6. SOLICITUD Y ENTREGA DEL SUMINISTRO.  

 
El suministro se solicitará a la empresa adjudicataria por parte de Canal mediante correo electrónico, con 

indicación del número de litros a suministrar y la instalación de Canal donde debe realizarse la descarga. 

 

Se indica a continuación la relación de centros de trabajo por Área para el suministro de Gasóleo Tipo B: 

 

AREA EXPLOTACIÓN DE PRESAS 

PRESA MANZANARES 

DEPURACION CUENCA ALBERCHE 

EDAR VALDEMAQUEDA 

DEPURACION CUENCAS GUADARRAMA Y ALTO MANZANARES 

EDAR ARROYO VALENOSO 

EDAR SANTILLANA 

EDAR SERRANILLOS DEL VALLE 
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GESTIÓN DE RECURSOS HIDRICOS 

SUBESTACION EL SOTILLO 

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 

OFICINAS CENTRALES 

SALA DE ARTE PLAZA CASTILLA 

MANTENIMIENTO DE PRESAS 

AZUD POZO DE LOS RAMOS 

PRESA EL VADO 

PRESA LA ACEÑA 

PRESA LA JAROSA 

PRESA LAS NIEVES 

PRESA VALMAYOR 

MANTENIMIENTO Y EXPLOTACION DE PRESAS 

PRESA MANZARES 

PRESA PEDREZUELA 

TELECOMUNICACIONES 

DEPOSITO EL GOLOSO 

TRATAMIENTO AGUAS DE GUADARRAMA 

ETAP LA JAROSA 

TRATAMIENTO AGUAS GUADARRAMA 

ETAP LA ACEÑA 

ETAP LA JAROSA 

ETAP NAVACERRADA 

ETAP VALMAYOR 

TRATAMIENTO AGUAS LOZOYA-JARAMA 

ETAP COLMENAR  

ETAP EL BODONAL 

ETAP PINILLA 

ETAP SANTILLANA 

ETAP TORRELAGUNA 

TRATAMIENTO AGUAS TAJO-ALBERCHE 

ETAP PELAYOS 

ETAP PELAYOS DE LA PRESA 

ETAP ROZAS DE PUERTO REAL 

TRATAMIENTO TAJO-ALBERCHE 

ETAP MAJADAHONDA 
 

 

El adjudicatario quedará obligado a suministrar los pedidos de combustible que se le encarguen, así como 

a transportarlos y descargarlos en el punto de almacenamiento (depósitos) existente en las instalaciones 

de Canal de Isabel II, S.A., M.P. que se le indique en cada pedido de compra, en el ámbito geográfico de la 

Comunidad de Madrid y excepcionalmente en poblaciones limítrofes con ésta, como pueden ser entre 

otras, la instalación de La Aceña (Peguerinos - Ávila) o El Vado (Tamajón - Guadalajara). 
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Cualquier instalación de CYII cuyo ámbito geográfico sito dentro de la Comunidad de Madrid y 

excepcionalmente en poblaciones limítrofes con ésta, como pueden ser entre otras, la instalación de La 

Aceña (Peguerinos - Ávila) o El Vado (Tamajón - Guadalajara). Se incluirá dirección de entrega y persona de 

contacto en cada pedido de compra 

 
El horario de descarga del combustible será de lunes a domingo de 8,00 a 19,00 horas. 
 
Las entregas se efectuarán en un plazo máximo de 72 horas a partir de la comunicación del pedido y de 24 
horas en caso de pedidos urgentes. Estas se realizarán siempre bajo la supervisión del personal de Canal de 
Isabel II. 
 
Será preceptivo antes de la descarga de cada pedido de combustible, el aviso al responsable del centro con 
al menos 2 horas de antelación como mínimo, para evitar posibles inconvenientes en la descarga. 
 
Todos los camiones cisterna que hayan de suministrar el producto en las instalaciones de Canal de Isabel II, 
deberán llevar contador volumétrico con registrador certificado por órgano competente, de forma que 
pueda ser comprobada la cantidad descargada de combustible por el personal de Canal encargado de la 
recepción. 
 
Serán por cuenta del adjudicatario los gastos ocasionados por el transporte y la entrega, así como la 
asistencia de personal precisa. 
 
Todos los suministros se realizarán en los depósitos habilitados al efecto en las instalaciones de que dispone 
Canal de Isabel II. 
 
Cada entrega se acompañará de un albarán, vale o documentación acreditativa, que detallará entre otros 
datos, los siguientes: 
 
- La instalación de destino. 

- El Volumen de combustible suministrado. 

- El tipo de combustible suministrado. 

- La fecha y la hora de la finalización del suministro.  

- Los datos del vehículo suministrador. 

- Firma y datos personales del operario suministrador 

- Firma, datos personales y nº de empleado de la persona que ha realizado la recepción de dicho suministro 

por parte de Canal de Isabel II. 

 
Los albaranes o vale firmados por el receptor, deberán adjuntarse a las facturas, como condición 
indispensable para el pago de las mismas. Dicha factura deberá consignar el IVA como partida 
independiente. 
 
Se entenderá efectuado el suministro cuando el producto esté descargado en los depósitos que, para su 
almacenamiento, existen en cada una de las instalaciones de Canal indicados anteriormente. 

 
A efectos de la buena recepción del suministro, Canal de Isabel II, se reserva el derecho de efectuar cuantas 
comprobaciones estime oportunas para constatar que la calidad y características del combustible 
responden a las prescripciones técnicas correspondientes. 
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7. FACTURACIÓN Y PAGO. 

 
El adjudicatario emitirá una factura por cada entrega, de acuerdo con los suministros realmente efectuados. 
Las facturas deberán contemplar únicamente los suministros correspondientes al presente contrato. 
 
Los albaranes o vales firmados por el receptor, conforme las condiciones que se establecen en el punto 6 
de este pliego, deberán adjuntarse a las facturas, como condición indispensable para el pago de las mismas.  
 
Con el fin de comprobar los precios de facturación de los suministros, junto con la factura del suministro 
efectuado por el adjudicatario, el mismo vendrá obligado a adjuntar el cuadro de precios publicado por el 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico “GEOPORTAL”, conforme a lo indicado en el 

punto anterior, correspondiente al suministro facturado. 
 
Las facturas emitidas deberán contener toda la información necesaria para su correcta interpretación y de 
forma explícita incluirán: 
 
 

- Datos del suministro. 
- Número de contrato. 
- Persona de contacto, teléfono. 
- Litros suministrados. 
- Precio Medio/litro del combustible (publicado en GEOPORTAL). 
- Descuento aplicado (% según Oferta). 
- Impuesto especial sobre hidrocarburos. 
- Impuesto de Ventas Minoristas. 
- Importe correspondiente al IVA. 
- Importe Total. 

 
En los precios facturados por el licitador, estarán incluidos todos los costes, impuestos, arbitrios y 
exacciones presentes y futuras de los que sean sujetos pasivos, que se deriven de la actividad contratada. 
Dichos costes e impuestos serán reflejados en las facturas, ajustándose estas a cuantos requisitos sean 
exigidos por la normativa vigente en cada momento. 
 
Cualquier gasto que se produzca como consecuencia de un error en la facturación será de exclusiva cuenta 
del adjudicatario. 
El Canal suspenderá la tramitación de las facturas que incumplan cualquiera de los requisitos expresados o 
que contenga datos que se consideren erróneos y procederá a la devolución de las mismas para su 
corrección. 
 
El Adjudicatario emitirá dentro de los 10 siguientes días a cada suministro, la factura correspondiente, 
según los precios ofertados. 

 
La factura será a nombre de:      
      CANAL DE ISABEL II S.A., M.P. 
              N.I.F.: A86488087 
                            C/Santa Engracia nº 125  
                                       28003-MADRID 

 
Las facturas correspondientes deberán expresar, como requisito imprescindible el número de contrato y el 
numero del pedido de compra asignado por Canal. 
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El abono al Adjudicatario de las facturas derivadas del contrato se realizará conforme a los plazos 
establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, mediante transferencia bancaria a la 
Entidad y nº de cuenta que deberá detallarse en las correspondientes facturas por el adjudicatario, o en su 
defecto, a través de cobro mediante cheque en la Caja de Canal de Isabel II. 

 

8. ASESORAMIENTO TÉCNICO 

 
El Adjudicatario del contrato se obliga a asesorar técnicamente a cada centro receptor de carburante, a 
solicitud del Canal de Isabel II, sin coste adicional alguno, sobre el estado de sus instalaciones de recepción 
y almacenaje del suministro objeto del contrato en los aspectos técnicos legales, mediante la emisión de 
los oportunos informes. 

 

9. COSTES DEL CONTRATO. 

 
Serán por cuenta del adjudicatario los siguientes costes del contrato: 
 

- Todos los impuestos, tasas y gravámenes que resulten de aplicación y que le sean exigibles al 
adjudicatario con ocasión o consecuencia del contrato o su ejecución. 

 
- Los que se requieran para la obtención de autorizaciones, licencias y recogida de documentos o 

cualquier otra información de Organismos oficiales o particulares, necesarios para la prestación 
de los suministros. 

 
- Los costes y gastos de entrega y transporte del suministro. 

 
- Los costes de los seguros necesarios para el desarrollo de la actividad, así como, los exigidos 

expresamente en este contrato. 
 

- Si por motivo de la mala calidad del producto suministrado se produjeran daños o mal 
funcionamiento en la maquinaria, equipos, instalaciones o vehículos afectados por el mismo, todos 
los gastos tales como reparación, alquiler de otro vehículo, etc., que se produzcan serán por cuenta 
del adjudicatario que haya realizado el suministro y podrá dar lugar a la rescisión del contrato. 

 
- Cualesquiera otros costes y gastos a que hubiera lugar para la realización del contrato, así como, 

los que se produjeran para Canal por el incumplimiento del presente contrato para parte del 
Adjudicatario. 

 

 
 

 

 

 
Sergio Jesús Arroyo Ortiz 

Subdirector de Servicios Generales 
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José Ignacio Tejerina Alfaro  
Director Secretaría General Técnica 

Firmado electronicamente por: José Ignacio Tejerina Alfaro
En la fecha y hora 24.07.2025 09:12:14 CEST
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